
Expediente: 1461/24
Carátula: ALVAREZ SILVINA C/ DELGADO LAURA ALEJANDRA , DELGADO ESTELA DEL VALLE Y SANTIAGO GABRIELA
INES S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/03/2025 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27336281496 - SANTIAGO, GABRIELA INES-REQUERIDO
27336281496 - DELGADO, ESTELA DEL VALLE-REQUERIDO
90000000000 - DELGADO, LAURA ALEJANDRA-REQUERIDO
20223367519 - ALVAREZ, SILVINA-REQUIRENTE
27277202080 - CAROLINA DE LOS ANGELES ARAGON
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Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1461/24

*H20101464751*
H20101464751

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ALVAREZ SILVINA c/ DELGADO LAURA ALEJANDRA , DELGADO ESTELA DEL
VALLE Y SANTIAGO GABRIELA INES s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 1461/24

Concepción, 21 de marzo de 2025: I- Téngase presente y agréguese al legajo convenio de
confidencialidad, acta de audiencia y convenio de mediación de fecha 11/03/2025. II- Téngase
presente que la parte requerida Estela del Carmen Delgado y Gabriela Inés Santiago obtuvieron el
beneficio para mediar sin gastos mediante Resolución N° 78 y N° 79 ambas de fecha 19/03/2025.
III- Ofíciese al juzgado interviniente a fin de comunicar la finalización del presente proceso de
mediación con acuerdo y que los honorarios del mediador y de los letrados han sido fijados en el
convenio que se adjunta. IV- En este legajo no existe constancia de reposición de aportes Ley N°
6059 y Ley N° 6023, de inicio y regulación, correspondientes a los letrados Dr. José Rubén Zingale y
Dra Cinthia Dall Colle. V- Ofíciese a La Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y
Procuradores de la Provincia, conforme Art.17, Ley 7844, a los efectos que hubiere lugar. VI-
Oportunamente remítase recibo de pago de honorarios del mediador/a interviniente al Centro de
Mediación Capital a fin de su efectivo pago. VII- Notifíquese. VIII- Fecho archívese.LM

Actuación firmada en fecha 21/03/2025
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